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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmos. Sres.: La rapidez, 
que debe ser siempre una de ias 
normas rectoras de toda buena 
organización administrativa, se 
hace más precisa en los mo
mentos actuales en ei despacho 
de múltiples asuntos, entre los 
que se encuentran cuantos se 
refieren a ios funcionarios pú
blicos procedentes de la zona 
roja y que desean prestar sus 
servicios a! nuevo Estado Es
pañol.

La información a que se so
mete a tales funcionarios, en 
cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 4 de noviembre 
de 1936, responde a una necesi
dad de depuración, fácilmente 
comprensible, y que se reguló 
con el propósito de no causar 
perjuicios a los interesados, ya 
qne cuando son admitidos, se 
les reconoce el derecho a perci
bir su sueldo a partir del día de 
su comparecencia. Pero por esa 
misma circunstancia, conviene 
al Estado que no se dilate la 
terminación de las informacio
nes de referencia, pues al dejar 
transcurrir un largo período de 
tiempo desde la presentación de 
los funcionarios hasta su ads
cripción, se irroga daño al Te
soro, por pagarse una función 
que no se desempeña. No han 
faltado, tampoco, ocasiones en 
que la demora ha perturbado di
rectamente a los empleados, a 
causa de concluirse las actua
ciones en ejercicio distinto a 
aquel en que comenzaron, con 
lo que dejaron de percibir va
rias mensualidades.

En virtud de lo expuesto, y 
con el fin de evitar tales incon
venientes, encarezco a VV. EE. 
interesen de los Vocales' y fun
cionarios de sus respectivas Co
misiones, que impriman. la má - 
xima rapidez al despacho de los 
expedientes o informaciones que 
se instruyan a los empleados 
públicos evadidos o liberados 
del territorio marxista.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos añm,Burffts ¡17 de sep

tiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—Francisco QJoidana.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de la Junta Técnica del 
Estado.

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de 
8 de junio último, sobre creación 
de organismos sindicales de im
portación, y a propuesta de la 
Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos, dispongo:

Artículo 1.° El Comité Sin
dical del Papel y Cartón se com
pondrá, mientras duren las ac
tuales circunstancias, de un Pre
sidente, que será Delegado de 
la Comisión de industria, Co
mercio y Abastos o del organis
mo que en su día la substituya, 
y nombrado por el Presidente 
de la misma, y los siguientes 
Vocales:

Un representante del Comité 
de Moneda Extranjera. '

Un representante de la Co
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, técnico en primeras 
materias para la obtención de 
celulosa.

Un representante de la Dele
gación Nacional de Prensa y 
Propaganda.

Un representante de la prensa 
de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S.

Un representante de la prensa 
de información general designa
do por la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos.

Dos representantes de la Aso
ciación Papelen, de los que uno 
pertenecerá a la Central de Fa
bricantes y otro a los fabrican
tes no acogidos a dicha Central.

Un representante de la Unión 
de Patronales de Artes Gráficas.

Artículo 2.° Las funciones que 
incumben a este Comité son:

a) Unificar las ofertas de 
pasta de pape), teniendo en cuen
ta en su cantidad, precio y for
ma de pago, las conveniencias 
nacionales.

b) Centralizar las demás im
portaciones de materias primas.

c) Informar a los órganos del 
Estado sobre utilización de subs
titutivos o elementos españoles 
como primeras materias.

<|) Distribuir tas primeras ma

terias importadas o nacionales 
entre las diversas fábricas, te
niendo en cuenta la capacidad 
productora de cada una de ellas 
y la necesidad de sus suministros.

e) Entender en los proble
mas que se susciten en la fija
ción de los precios del papel en
tre fabricantes y consumidores.

f) Estudiar y proponer fór
mulas para la restricción de! con
sumo de papel de periódicos dis
puesta en los Decretos uúmeros 
107 dé la junta de Defensa y 94 
de la Junta Técnica y vigilar su 
cumplimiento.

g) Proponer los precios apli
cables -a las primeras materias 
españolas, al papel producido y 
a los diarios publicados, confor
me a las nuevas normas.

h) Garantizar el cumplimien
to de sus acuerdos, proponiendo 
las sanciones aplicables en caso 
de infracción.

i) Desarrollar las disposicio
nes del Gobierno referentes a 
las materias que son objeto de 
su función y estudiar y tramitar, 
si procediere, las iniciativas que 
acerca de las mismas le sean 
propuestas.

Artículo 3.° Los acuerdos del 
Comité no serán válidos sin la 
aprobación de su Presidente, 
que tendrá voto suspensivo. Sus 
reuniones serán periódicas, cele
brándose obligatoriamente uná 
vez al mes, previa convocatoria 
del Presidente. Se reunirá ade
más, excepcionalmente, cuando 
las circunstacias lo aconsejen a 
petición de cualquiera de sus 
Vocales y aprobación de la Pre
sidencia o por iniciativa de ésta.

Artículo 4.u El Comité Sindi
cal del Papel y Cartón quedará 
definitivamente constituido den
tro del plazo improrrogable de 
30 días, contados desde la inser
ción de esta Orden en el B o letín  
O f ic ia l .

Artículo 5.° Por la Presiden
cia de la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos, se adopta
rán las disposiciones necesarias 
para asegurar el cumplimiento 
de cuanto se previene en los 
artículos anteriores.

Artículo 6.° Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
¡año?. Burgos 15 de septiembre
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de 1937. Segundo Año Triunfal. 
•«Francisco G. jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria y Comercio y Abas
tos.

Es de suma conveniencia y 
deber de previsión redactar un 
Plan General de Obras Públicas 
del Estado que permita, en su 
día, un desarrollo de trabajos en 
plazos determinados y con pre
supuestos razonables de efecto 
reproductivo y coordinado con 
las fuentes de riqueza del país, 
en tal forma que contribuya a 
ponerlas en actividad y a vigori
zarlas, llenándose, como doble 
fin, asegurar la prosperidad del 
nuevo Estado y acometer en 
momento oportuno, y éste  es a s 
pecto muy esencial, problemas 
de orden social que interesa mu
cho resolver favorablemente.

En su consecuercia, dispongo:
Primero. Para la formación 

del expresado Plan General de 
Obras Públicas se constituye un 
Comité Directivo de Obras Pú
blicas que presidirá el Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Alfonso 
Peña Boeuf. Subordinados a él 
formarán parte de dicho Comité:

Un Ingeniero de Caminos e s 
pecializado en Obras Hidráuli
cas.

Un Ingeniero de Caminos es
pecializado en carreteras y se r
vicios análogos.

Un Ingeniero de Caminos e s 
pecializado en Obras de Puertos 
y servicios marítimos.

Un Ingeniero Militar para co 
ordinar estas obras con las que 
por su carácter deban reservarse 
al ramo de Guerra y asesorar 
desde el punto de vista es tra té 
gico..

Un Ingeniero agrónomo.
Un Ingeniero de Montes.
Un representante de Hacienda
Segundo. El expresado Co

mité Directivo de Obras Públi
cas dependerá de la Comisión 
de Obras Públicas y Comunica
ciones.

Tercero. El cometido que 
compete al Comité creado por 
la presente disposición, es la 
redacción del plan de carreteras, 
caminos vecinales y otras inhe
rentes a ellos, los puertos y tra

bajos marítimos, obras hidráuli
cas, etc., pero se excluyen las 
de Ferrocarriles, cuyo pian y 
desarrollo es objeto de estudio 
especial.

Cuarto. Una vez concretado 
el estudio del referido Plan G e 
neral de Obras Públicas, dicho 
Comité, en vista de los corres
pondientes proyectos, formará 
los presupuestos de las obras 
comprendidas en aquél, con ios 
oportunos plazos de tiempo y la 
descomposición en jornales y 
materiales dentro de las dispo
nibilidades de la Hacienda pú
blica.

Quinto. Todos los servicios 
dependientes de Obras Públicas 
y asimismo los agronómicos y 
forestales, proporcionaran, a re
querimientos del Presidente.de 
este Comité, los datos que se es
timen necesarios para ¡a red ac 
ción del Plan General antes ex
presado.

Sexto. Por la Presidencia de 
la Junta Técnica de! Estado se  
darán las órdenes necesarias pa
ra la ejecución y cumplimiento 
de  esta Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1 9 3 7 .= «II Ano T r iu n fa b .=  
Francisco G. Jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

COMISION DE HACIENDA

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendida en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, D.a Ro
sal ¡na Pérez Moreno, Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de !a H a 
cienda pública, adscrita a la O r
denación de Pagos del Ministe
rio de Hacienda, esta Presiden
cia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de la citada funcionaría, 
y su baja en la escala del Cuer
po a que pertenece.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.—Segundo Ano Triunfal.=  
P. D., Ei Vicepresidente, Enri
que F. C a s a s . ,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en sei Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, D. je sú s  
Sainz Cordón, Oficial adminis
trativo Calculador, afecto a la 
Brigada Topográfica de Parcela
ción de la provincia de Logroño, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio del citado funcionario, y 
su baja en la escala del Cuerpo 
a que pertenece.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que F. C asas.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido por la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Viz
caya para depurar la actuación 
de ios funcionarios no p resenta
dos al ser liberado Bilbao, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y baja en la escala del 
Cuerpo a que pertenecen, de 
D. Luis Fernández Guzmán, Au
xiliar de tercera clase; D.a Anto
nia López Ullivarri, Auxiliar de 
tercera clase; D .a Emilia Llagu- 
no Daroiles, Auxiliar de tercera 
clase, Liquidador de Utilidades; 
D .a üregoria  Eguizábal Plaza, 
Auxiliar de 2.a clase, y D.a Con
suelo Boada Piqué, Auxiliar de 
cuarta d a s e ,  todos ellos del 
Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, co
mo comprendidos en el artícu
lo primero del Decrero-Ley de 
5 de diciembre de 1936.

La cesantía de D. Manuel T o 
mé Torres, Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda 
pública y de D. Mateo Sánchez 
Herrera, Subalterno del Estado, 
con arreglo al Decreto núm. 93 
de 3 de diciembre de 1936.

Bugos 13 de septiembre de 
■1937. — Segundo Año Triunfal. 
= P .  D., El Vicepresidente, En
rique F. Casas.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Ilacieuda.

3411
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Secretaría de Guerra

O rdenes  
D e s t i n o s

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo. de los Ejércitos N a
cionales. se destina al 5.° Cuerpo de Ejército ai Jefe y Oficiales 
cíe! Arma de Caballería que figu
ran en la siguiente relación: .

Comandante D. Vicente Gutiérrez de Luna.
Capitán D. Salustiano Gonzá

lez Reguera! y Losada.Idem de Complemento don Agustín Carvajal Carvajal.Teniente D. José María Martí Aibesa.Alférez de Complemento don 
Luis Ibáñez Pamplo.Idem idem D. Manuel Santos 
Sánchez.Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
e=E1 General Secretario, Ger
mán Gü Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a disposición del C o
ronel Director de ia Fábrica N acional de Toledo al Comandante 
de Artillería D. Fernando Mar- 
tell Viniegra, del Ejército de! 
SurBurgos 15 de septiembre de 1937.«S egu n d o  Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se amplía la Orden de 21 de 
julio próximo pasado (13. O. nú
mero 276), por !a que se asigna
ba destino al Capitán de Ingenieros D. Cayo Coterón de la 
Sota, en el sentido de que se  le confiere en comisión, continuan
do de plantilla en el Batallón de Zapadores de Marruecos.

Burgos 15 de septiembre de 
5;>37.—Segundo Año Triunfa!.==> 
El Genera! Secretario, Germán 
Gü Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos N acionales, pasan a los destinos 
que se indican los Oficiales del 
Arma de ingenieros que figuran 
en la siguiente relación:

Alférez de Complemento don

Manuel Corredera Nodal, de la Intervención Militar en Telégrafos, al Servicio de Automovi
lismo.Alférez provisional D. Tomás 
González Moro y Zaforteza, de! 
Batallón de Ingenieros ¡de Ma
llorca, ai Servicio de Automovi
lismo.Burgos 15 de septiembre de 
1937, Segundo Año Triuníal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, pasan a ios destinos que se  indican los Oficiales de Intendencia que figuran en la siguiente relación:Capitán D. Claudio Martínez Fernández, de Transportes Militares de Meliila, a 6.° Grupo de 
Tropas de Intendencia.Idem D. Manuel García G ó
mez, ascendido, del Hospital Mi
litar de Sigiienza, a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.Idem D. Florencio Aznar Fer
nández, del VII Grupo de Tropas de Intendencia, a Depositario de efectos y Caudales del 
Parque de Intendencia de Zara
goza.Idem D. Pablo Muñoz Llóren
te, del VI Cuerpo de Ejército, a 
las órdenes del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del V.Alférez provisional D. Juan 
Caldentey Mayor, de la Inten- 
dendia Militar de Marruecos, al 
6.° Grupo de Tropas de Inten
dencia.Idem de complemento D. Luis 
Tegel Abad, del VI Cuerpo de 
Ejército, a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. General Jefe 
del V.

Burgos 15 de septiembre de 1937.=Segundo Año Triunfal. 
==EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por necesidades del servicio, 
se  destina, en comisión, a la 
Auditoría de! Ejército de Ocupa
ción, al Teniente Auditor de 
2.8 D. José María Alfín Delgado, 
de la Auditoría de Guerra de 
Baleares.

Burgos 15 de septiembre de lSSÍ^Segundo Año Triunfal.»

El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales, se promueve ai empleo 
de Teniente Médico honorario al 
médico civil D. César Rivera 
Grau, por el tiempo que dure la 
actual campaña.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E ! General Secretario, G er
mán Gil Yusíe.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N acionales, se habilita para el empleo de Teniente Coronel al Comandante de Infantería D. Manuel Granado Tamajón, que continuará en la situación «A! servi
cio del Protectorado» y desem 
peñando el cargo que actual
mente ejerce.Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales de 11 del mes actual, se  
habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Teniente  
Coronel Médico D. Jesús Bravo Ferrer Fernández, que desempe
ña el cargo de Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del Sur.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.« S egu n d o  Año T riunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 11 del actual, se  habilita para el empleo de Subins
pector Veterinario de 2 .a al Ve
terinario Mayor D. Prísciano Ló-v pez de! Amo, que ejerce el cargo* 
de Inspector de los Servicios 
Veterinarios de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.Burgos 14 de septiembre de 1937.« S eg u n d o  Año T riunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

3412
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A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur. y a ios fines del artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (EL O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Veterinario 2.° D. Diego Cascajo 
del Valle, jefe de la Sección Mó
vil de Evacuación Veterinaria de 
la División número 21.

Burgos 13 de septiembre de 
1937. «Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Ingenieros, por lle
var seis meses en el frente, a 
los Alféreces 0 . José Millán As- 
tudillo, agregado a! Tercio del 
Alcázar, y a D. Félix Sesma Ca
talán, de la Agrupación de Pon
toneros.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Pensiones
La Orden fecha 28 de julio úl

timo (B. O. núm. 285) por la que 
entre otros se concede pensión 
de Cruz de San Hermenegildo 
al Teniente Coronel Médico don 
Alfonso Núñez Buigas, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que dicho Jefe se halla en si
tuación de retirado y no en ac
tivo, corno en dicha Orden apa
rece, debiendo percibir la pen
sión concedida por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz.

Burgos 14 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Retiros
Por haber cumplido la edad 

reglamentaría para ello el día 11 
del áctudi, ptiss a SHUictCfón oe 
retirado el teniente de infante?, 
ría del' Regimiento Lepar,to nú
mero 5, D. Juan Marcos Díaz, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter prcvMonal ei habe. pa
sivo mensua de ¿562'dü pesetas 
que le corresponden por contar

más de 30 años de servicios con 
abonos, cuya cantidad percibirá 
a partir de 1.° de octubre próxi
mo, mes siguiente al en que cau
sará baja en activo, por la De
legación de Hacienda de Gra
nada, en cuya capital fija su re
sidencia.

Burgos 13 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello, pasa a 
situación de retirado, desde la 
de reserva, el Capitán de Infan
tería (E. R.) D. Diego de la Ru
bia Castro, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
450 pesetas, 90 por 100 del suel
do de 6.000 que disfrutó en ac
tivo, más otras 50 pesetas, tam
bién mensuales, como pensio
nista de Cruz de San Hermene
gildo. Ambas cantidades deberá 
percibirlas a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936 por la Deposi
taría Especial de Hacienda de 
Ceuta, donde tiene fijada su re
sidencia.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

Asimilacinés
Vista la propuesta formulada 

por el Excmo. Sr. Almirante Jefe 
de la Flota Nacional, Su Exce
lencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien conceder la asimilación de 
Tercer Maquinista de la Arma
da, con carácter provisional, al 
2.° Maquinista Naval D. José 
Rodríguez Barba.

Salamanca 10 de septiembre 
de 193? «“Segundo Año Triunfal. 
«ES Almirante Jefe dei Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Vista la propuesta incoada 
por ei Comandante Genera; del 
Departamento • Marítimo üe Ei 
Ferro*, Su Excelencia si Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio

nales se ha servido conceder la 
asimilación de Auxiliar 2.° de 
Sanidad de la Armada, con ca
rácter provisional, a! estudiante 
de último año de Medicina don 
Julio López Montero, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
número 110 de la Junta de De
fensa Nacional (B. O. núm. 23) 
y Ordenes de 3 de noviembre, 
20 de febrero y 28.de junio 
últimos (B6. 0 0 .  números 22, 
127 y 252), respectimamente.

Salamanca 9 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Cargos
De acuerdo con lo propuesto 

por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol y lo informado por el E s
tado Mayor de la Armada, he 
resuelto reponer en el cargo de 
Asesor de la Comandancia de 
Marina de Bilbao a D. Vicente 
de Maruri y Aguirre.

Burgos 14 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

C arteras de Identidad
Como consecuencia de la Or

den de 25 de enero último (B. O. 
número 103), que le separó del 
servicio, he resuelto anular la 
cartera de identidad núm. 4.769, 
expedida a favor del Segundo 
Maquinista D. Julio Pujol e ibar- 
lucea.

Burgos 13 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Continuación en el servicie
Se concede la continuación en 

el servicio, con derecho a ios 
beneficios reglamentarios, al per
sonal de la Armada que a con
tinuación se relacionan, por ei 
tiempo de campaña y a partir de 
las fechas que*se expresan: 

Cabo de Marinería üe primé
is Pedro Garcia Roselié de 
dota Ciüii ÜCt C. L ¿C C, i
CO ScglSHCa
cor tres c-oc y c> iccv.cco ;v 
cerdeo ó ' edme- r r : : '!r. r 
ciento csnv.ue...a

cói-, « ¡o a; o..,, ...:, ,.,, Le-
giaraento de ' fcedutamíeuiü y

3413
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Régimen de las Escnelas.de Marinería de 12 de Jaílo de 1933 D. O. número 172), a partir del 3 de septiembre actual, por serle de abono fres meses y dieciocho días, debiéndosele descontar ¡a parte proporciona! de pri
ma y  vestuario no devengados en su anterior campaña a! liquidarle- la misma.Cabo de Marinería de prime
ra Miguel Monforf Romera, de la dotación del crucero «Raleares», en segunda campana vo
luntaria por tres anos y el 'derecho ai percibo del primer trie
nio de ciento cincuenta pesetas anuales, con arreglo ai vigente Reglamento de Reclutamiento y 
Régimen de las Escuelas de Marinería de 12 de julio'de 1933 (D. O. número 172), a partir del día 13 de septiembre actual, por serle de abono tres meses y diez y ocho días, debiéndosele descontar la parte proporcional de prima y vestuario no devengados en su anterior campaña al liquidarle la misma.Cabo de Marinería Marcelino Gonzáiez Yáñez, de la dotación 
del crucero «Baleares», en tercera campaña por tres años, a 
partir del dia 9 de mayo último, 
por serle de abono tres meses 
y dieciocho días, debiéndosele- descontar la parte proporcional de prima y vestuario no deven
gados eñ su anterior campaña ai liquidarle ia misma.Cabo de Artillería de primera Francisco Moya Sánchez, de la dotación del crucero «Almirante Cervera», en segunda campaña voluntaria, por tres años y el derecho al percibo del primer trienio de ciento cincuenta pesetas anuales, con arreglo a! vi
gente Reglamento de Reclutamiento y Régimen de las Escuelas de Marinería de 12 de julio 
de 1933 (D. O. número 172), a 
partir del dia 13 de septiembre 
actual, por serle de abono tres 
meses y dieciocho días, debiéndosele descontar la parte pro
porciona! de prima y vestuario no devengados en su anterior 
campaña al liquidarle la misma.Cabo de Artillería José Ramos Martínez, de la dotación de! cru
cero «Baleares», en segunda 
campaña voluntaria por tres años, a partir dei dia I í de mayo

último, por serle de «bono tres - t\U 'c  ho días, defoién- d.-; ' l 3" se nadir i a, paite pro
porcional de p irca  y' vestuario 
no deven: ’<* - - o su anterior campana a¡ liquidarle la misma.

C- • j ' . . .  •cría Santiago Fie y; * i de i a ' dotación dd.cr’üecro mbinirt. ¡te Cervera», 
en segunda campaña voluntaria por tres años, a partir dei día 15 
de septiembre actual, por serle de abono íres meses y dieciocho 
días, debiéndosele descontar la parte proporciona! de prima- y 
vestuario tío devengados en su 
anterior campaña.

Cabo Apuntador Juan González Larrea, de la dotación de! crucero «Almirante Cervera», en tercera campaña voluntaria, a partir del día 14 de diciembre de 1938, por serle de abono tres meses y dieciocho días, y e! segundo compromiso como apuntador con ios derechos que de
termina el Reglamento Provisional de Apuntadores, • debiéndosele descontar ia parte proporcional de prima y vestuario no 
devengados en su anterior cam
paña.

Fogonero Preferente Bienve» 
nido Manrubia Ruiz, de la dotación del crucero «Baleares», en cuaria campaña voluntaria por 
tres años, a partir dei día 22 de septiembre de 1936, por serie 
de abono tres meses y dieciocho días, debiéndosele descon
tar la parte proporcional de pri
ma y vestuario no devengados en su anterior campaña.

Fogonero Preferente Enrique Allegue López, de la dotación del crucero «Almirante Cerve
ra», en segunda campaña voluntaria por tres años, a partir del 
día 9 de agosto último, por serle de abono tres meses y dieciocho días, debiéndosele descontar la 
parte de prima y vestuario no 
devengados en su anterior cam
paña.

Marinero Fogonero Lino Ló
pez Seco, de ia dotación del 
crucero «Almirante Cervera*, en 
primera campaña voluntarla por tres años, a partir dei día 4 de 
febrero último, por serle de aüo- 

. no dos meses y veintiocho días, 
debiéndosele descontar la paite proporcional de prima y vestua

rio no devengados en su anterior campaña.
Marinero-tambor Pedro Moreno Parra, de la dotación del - 

crucero «Almirante Cervera*, en primera campaña voluntaria por tres años, a partir deí día L° de septiembre de 1938, con arreglo 
a fes f rtículos 32 y 33 dei Regla in rito de Reclutamiento y Kég’men de las Escuelas de Marinería.

Salamanca 1 i de septiembre 
de 1937." “Segundo Ano Triun
fa!.---El Almirante Jefe del Estado Mayor de ¡a Marina, Juan Cervera.

Premios de efectividad

He resuelto aprobar las propuestas cursadas a esta Secretaría de Guerra y conceder al persona! de la Armada que figura en ia siguiente relación, ios quinquenios y aumentos de sueldo que le corresponde, con arreglo a lo establecido y que percibirán a partir de ia fecha que en cada caso se señaia:
500 pesetas anuales por un quinquenio, “a partir de l .° d e  

julio de 1936, al Capitán de Cor
beta D. Claudio Alvargonzález 
y Sánchez Barcáiztegui, por lle
var cinco años en el empieo.500 pesetas anuales por un quinquenio, a partir de l . ° d e  noviembre de 1936, al Teniente de Navio D. Agustín de Medina 
y Fernández de Castro, por lle
var cinco años en el empleo.500 pesetas anuales por un quinquenio, a partir de l . ° d e  noviembre de 1936, al Teniente de Navio D. Luis Cebreiro Blanco, por llevar cinco años en el empleo.1.000 pesetas anuales por dos quinquenios, a partir de l.°del mes actual, al Teniente de Navio D. Ginés Sanz y García de 
Paredes, por llevar 10 años en el 
empleo.500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de l .° d e  
octubre de 1936, a! Teniente de 
Navio D. losé María Tomassi 
Parodi, por llevar cinco años en 
el empleo..1.100 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de í.° dei mes actual, al Capitán de Intendencia Q. Die-
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go Gálvez Armengaud,  por lle
var once años en el empleo.

1. TOO pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1.° de enero de 1937, 
a¡ Capi tán de Intendencia don 
José María de Iraola y Aguirre, 
por llevar 11 años en el empico.

1.100 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de'  1.° de enero de 1837, 
a¡ Capi tán de Intendencia D. Jo 
sé Luis de Montaivo -y.García. 
Gamba,  por llevar 1.1 años en e! 
empleo.

1.200 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades,  
a partir de !.° de junio último, 
al Teniente  Coronel de Artillería 
D. Emilio Gilabert Pérez,  por 
llevar 12 años en el empleo.500 pesetas anuales por un quinquenio-, a partir de 1.° de diciembre de 193Q, al Comandante del Cuerpo Eclesiástico D. Recaredo García Sabater, por llevar cinco años en el empleo.1.100 pesetas anuales por dos quinquenios y una anualidad, a partir de 1.° de abril de 1937, al Primer Maquinista, equiparado a Teniente Maquinista D. Antonio Fernández Fernández, por llevar 31 años de servicio.1.000 pesetas anuales por dos quinquenios, a partir de 1.° de mayo de 1936, y 1.100 a partir d e l .0 de mayo üitimo, por primera anualidad, al Oficial Segundo del Cuerpo de Auxiliares Navales D. Juan Vidai Gómez, por llevar 31 años de servicio.1.000 pesetás anuales por dos quinquenios, a partir de l.°d e  octubre de 1936, al Oficial Tercero del Cuerpo de Auxiliares Navales D. José San Martín, por llevar 30 años de servicio.500 pesetas anuales por un quinquenio, a partir de 1.* de noviembre último, al Oficial tercero dei Cuerpo de Auxiliares Radiotelegrafistas D. Jyiién Sicilia Mari», por llevar chico años en el empleo.500 pesetas anaales por un quinquenio, a partir de 1,° de noviembre de 1936, al Oficiai primera de! Cuerpo de Auxiliares de Artillería D. Pedro Peralta García, por llevar más de 25 años de servicio.500 pesetas anuales por un 
q u in q u e n io , *  pautar d «  í  q 4#

junio último, en cuya fecha de 
berá cesar en el percibo- de los 
quinquenios de clase que actual
mente disfrutaba, el Oficiai ter 
cero dei Cuerpo de Auxiliares 
de Artillería D. Juan Romero Fer
nández, por llevar más de 25 
años de servicio.

1.200 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, 
a partir de l . u de marzo de 1933; 
Í.3ÜQ, a partir de i d v  marzo 
de 1934; 1.400, a partir de i." de 
marzo de 1935, y  1.500, a partir 
de i A de marzo de 1936, por 3.a, 
4.a y 5.a anualidad, a! Oficial ter
cero del Cuerpo de Auxiliares de 
Artillería D. Juan Ramírez. Pi- 
cardo, por llevar 35 años de 
servicio.

500 pesetas anuales por un quinquenio, a partir de 1.° de marzo de Í936, al Oficial tercero del Cuerpo de Auxiliares de Sanidad D. Salvador Oliván Hernando, por llevar 25 años de servicio.1.100 pesetas anuales por dos quinquenios y una anualidad, a partir de 1.° de febrero de 1937, al Oficial segundo del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos D. Carlos Nieto Sagalés, por llevar 31 años de servicio.1.100 pesetas anuales por dos quinquenios y 12 anualidades, a partir de 1.° de enero de 1933; 1.150, a partir de 1.a de enero de 1934; 1.200, a partir de 1.° de enero de 1935; 1.250, a partir de1.° de enero de 1936, y  1.300, a partir de 1.° de enero de 1937, por 13.a, 14.a, 15.a y 16.a anualidad, al Oficial tercero del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos D. Blas Vivancos Serrano, por llevar 26 años de servicio.900 pesetas anuales por dos quinquenios y ocho anualidades, a partir de 1,° de agosto de 1033; 950, Si partir de 1A de agosto de 1934, y i -000, a partir de 1.° de agosto de 1935, por 9.* y 10.a anualidad, al Oficial tercero del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas j  Áíchivas D. Juan lantíei- ra Fia!, por llevar 30 años de servicio. •500 pesetas anuales por un quinquenio, a partir de 1.° de marzo de 1937, a! Oficia! tercero de! Cuerpo de Auxiliares de 
Éüectíiet’dsd v Tonsstfet» t a

González Alias, por  llevar cinco 
años de Oficial.

700 pesetas* anuales per dos 
quinquenios y  cuatro anualida 
des. a partir de 1 !> de febrero 
de 1934; 750, a partir de 1.° de 
febrero de 1935; 8*0, a partir de 
í.° de febrero de ¡936. .y 850, a 
partir de t . °  de febrero de 1937, 
por 5.a, 6.a y 7.* anualidad, ai 
Auxiliar primero de Artillería 
D. José Sauz García ,  por  llevar 
17 años de servicio.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1.° de febrero de 1934; 
600, a partir de l.° de febrero 
de 1935; 650, a partir de t.° de 
febrero de 1936, y 700, a partir 
de 1.° de febrero de Í937, por
2.a, 3.a y 4.a anualidad, ai Au 
xiliar segundo de Artillería don 
José Bustamante Graván, por 
llevar 14 años de servicio.900 pesetas anuales por dos quinquenios y ocho anualidades, a partir de 1.° de agosto de 1933; 950, a partir de 1.° de agosto de 1934, y 1.000, a partir de !.° de agosto de 1935, por 9.® y 10.a anualidad, al Auxiliar primero de Sanidad D. Francisco de P. Gómez Muñoz, por llevar 20 años de servicio.600 pesetas anuales por dos quinquenios y dos anualidades, a partir de 1.a de febrero de 1934; 650, a partir de 1 .* de febrero de 1935; 700, a partir de 1.° de febrero de 1938, y 750, a partir de 1.° de febrero de 1937, por 3.a, 4.a y 5.a anualidad, al Auxiliar primero de Oficinas y Archivos D. Rafael Enriquez Cabañas, por llevar 15 años de servicio.600 pesetas anuales por dos quinquenios y dos anualidades, a partir de mayo de 1934; 650, a partir de 1 .* de mayo de 1935; 700, a partir de 1A de mayo de 1936, y  750, a partir de 1.a de; mayo de 1937, por tercera, cuarta y quinte anualidad, ai Auxiliar primera de Oficinas y Archivos D. Enrique Sainz Gómez, por ilevár 15 años de hervido..600 pesetas anuales por dos quinquenios y dos anualidades, a partir de 1.° de marzo de *933; 650, a partir deG.° de marzo de 1934; 700, a partir de i.°  de mar- m  de í-935;- 750, a partir de í  *
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de marzo de 1936, y 800, a par
tir de 1.° de marzo de 1937, por 
tercera, cuarta, quinta y sexta 
anualidad, al Auxiliar primero 
de los Servicios Técnicos don 
José González Ternero, por lle
var 10 años de servicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir de 1.° de mayo úl
timo, al Auxiliar primero de ios 
Servicios Técnicos D. Antonio 
Casas Camargo, por llevar 14 
años de servicio.

950 pesetas anuales por des 
quinquenios y nueve anualida
des, a partir de 1.® de abril de 
1934 y 1.000 a partir de 1.° de 
abril de 1935, por décima anua
lidad, ai Auxiliar primero de los 
Servicios Técnicos D. Manuel 
Bravo Linares, por llevar 20 
años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.° de mayo último, 
al Auxiliar primero de ios Servi
cios Técnicos D. Andrés Pérez 
Verdejo, por llevar 13 años de 
servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.° de enero de 1934; 
700, a partir de 1.° de enero de 
1935; 7-50, a partir de 1.° de ene
ro de 1936, y 800 a partir de 1.° 
de enero de 1937, por cuarta, 
quinta y sexta anualidad, al Au
xiliar segundo de los Servicios 
Técnicos D. José Ubarret Ber- 
nal, por llevar 16 años de servi
cio.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
octubre de 1935, al Auxiliar se 
gundo de los Servicios Técnicos 
D. Francisco de Diego García, 
por llevar cinco años en el em
pleo.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades, 
a partir de 1.° de enero de 1934; 
858, a partir de 1.° de enero de 
1935; 900, a partir de 1,° de ene
ro de 1936, y 050, a partir de 1.° 
de enero de 1987, por séptima, 
octava y novena anualidad, al 
Auxiliar segundo de ios Servi
cios Técnicos D. Julián Lubián 
Mellado, por llevar 19 años de 
servicio. ,

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nna anualidad, a 
partir de 1.° de enero de 1034;

600, a partir de 1 de enero de 
1935; 650, a partir de 1.° de ene
ro de 1936, y 700, a partir de 1.° 
de enero de 1937, por segunda, 
tercera y cuarta anualidad, a lo? 
Auxiliares segundos de los Ser
vicios Técnicos D. Juan Berna! 
Lagóstena y D. Julio Vilches 
Sánchez, por llevar 14 años de 
servicio.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades, 
a partir de 1.° de febrero de 
1934; 850, a partir de 1.° de fe
brero de 1935; 900, a partir de 
1.° de febrero de 1936, y 950, a 
partir de 1.° de febrero de 1937, 
por séptima, octava y novena 
anualidad, al Auxiliar segundo 
de ios Servicios Técnicos don 
José Ramírez Pícardo, por llevar 
19 años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
700, a partir de í.°  de abril de 
1935; 750, a partir de 1.° de abril 
de 1936, y 800, a partir d e l . 0 
de abril de 1937, por cuarta, 
quinta y sexta anualidad, a! Au
xiliar segundo de los Servicios 
Técnicos D. Rafael Gil Peña, 
por llevar 16 años de servicio.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
850, a partir de 1.° de abril de 
1935; 900, a partir de 1.° de abril 
de 1936, y 950, a partir de 1.° d'é 
abril de 1937, por séptima, octa
va y novena anualidad, al Auxi
liar segundo de los Servicios 
Técnicos D. Manuel Fernández 
Ortega, por llevar 19 años de 
servicio.

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, 
a partir de 1° de enero de 1934; 
650, a partir de 1.° de enero de 
1935; 700, a partir de 1.° de ene
ro de 1936, y 750, a partir de l.° 
de enero de 1937, por tercera, 
cuarta y quinta anualidad, al Au
xiliar segundo de los Servicios 
Técnicos D. Fernando Errea C a
sas, por llevar lo años d e s e r 
vicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.° de marzo de 1934; 
900, a partir de 1.° de marzo de 
1935; 950, a partir de 1.® de mar
zo de 1936, y 1000, a partir de 
1.° de marzo de 1937, por octa

va, novena y décima anualidad, 
al Auxiliar segundo de los Servi
cios Técnicos D. Antonio Haro 
Escudier, por llevar 20 años de 
servicio.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1.° de 
enero de 1936, al Auxiliar Se
gundo de los Servicios Técnicos 
D. Andrés Porta López, por lle
var cinco años de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualida
des a partir de 1.° de enero de 
1934; 800, a partir de 1.® de ene
ro de 1935; 850, a partir de 1.° 
de enere de 1936 y 900 a partir 
de 1." de enero de 1937, por 
sexta, séptima y octava anuali
dad, ai Auxiliar Segundo de los 
Servicios Técnicos D. Francisco 
de la Paz Cebada, por llevar 
18 años de servicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
900, a partir de 1.° de abril de 
1935; 950, a partir de 1 8 de abril 
de 1936 y 1,000,a partir de 1.® 
de abril de 1937, por octava, 
novena y décima anualidad, al 
Auxiliar Segundo de los Servi
cios Técnicos D. Hermenegildo 
Maldonado Toro, por llevar 20 
años de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1.° de marzo de 1934; 
950, a partir de 1.° de marzo de 
1935 y 1.000 a partir de 1.° de 
marzo de 1936, por novena y 
décima anualidad, al Auxiliar 
Segundo de los servicios Técni
cos D. Manuel Lobatón Rueda, 
por llevar 20 años de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades 
a partir de 1.° de enero de 1934; 
800, a partir de 1.® de enero de 
1935; 850, á  partir de 1.° de ene
ro de 1936 y 900, a partir de 1.° 
de enero de 1937, por sexta, sép
tima y octava anualidad, al Au
xiliar Segundo de los Servicios 
Técnicos D. José Ldpez Daza, 
por llevar 18 años de servicio.

200 pesetas anuales por el 
primer aumento de sueldo, a par
tir de 1.° de julio último, al Sir
viente de Oficinas Administrati
vas Manuel Ibáñez Monedero, 
por llevar cinco años de servi
cios.

250 pesetas anuales por un
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quinquenio, a partir de l . ° d e  
abril de 1936, al M aestre perma
nente de Marinería Evaristo 
Landeira Valvo, por llevar cinco 
años en la clase.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir d e l . ” de 
marzo de 1936, y 550 por prime
ra anualidad, a partir de 1.° de 
marzo de 1937, al Maestre per
manente de Artillería Juan Luis 
Contreras, por llevar 11 años en 
la clase; quedando rectificada en 
este sentido la Orden de 26 de 
marzo último (B. O. núm. 161).

1.123,20 pesetas anuales por 
el segundo aumento de sueldo, 
a partir de 1.° de diciembre de
1936, al Cocinero de Equipajes 
Manuel Lojó Rodríguez, por lle
var 20 años de servicio.

Burgos 13 de septiembre de
1937.=Segu n d o Año Triunfal. 
“=E! General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Reserva naval

Habiéndose padecido error al 
computar las condiciones de na
vegación ai Capitán de la M ari
na Mercante D. Francisco Serra 
Serra, y careciendo de las re
glamentarias para el empleo de 
Teniente de Navio, se rectifica 
la Orden de 27 de mayo últimc 
(B. O. núm. 226), en el sentido 
de que se ¡e nombra Alférez de 
Navio de la Reserva Naval sir
viendo en la Movilizada.

Salamanca 9 de septiembre de 
1937.=Segun d o Año Triunfal.=  
El Almirante Jefe  del Estado M a
yor de la Marina, Juan Cervera,

Sección del Aire

Asimilaciones
Queda rectificada la Orden de 

31 de agosto último (B. O. nú
mero 315) por la que se concede 
la militarización, asimilándole a 
Brigada del Arma de Aviación 
a D. José Asensio García, en el 
sentido de que su primer apelli
do es Asensio y no Asenjo, co
mo por error se consignaba.

Burgos 14 de septiembre de 
1937'=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretarlo , Germán 
Gil Yuste.

Empleos honorífi cos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Je fe  del Aire y de 
conformidad con lo que dispone 

/ el Deereto número 314, de fecha 
9 de julio último (B. O. número 
262), se confirma el nombra
miento de ios Oficiales honora
rios que prestan sus servicios en 
el Arma de Aviación y que a 
continuación se relacionan:

Capitán D. Juan Antonio Kin- 
delán y Duanl.

Idem D. Agustín de Torrónte- 
gui y Suárez.

Idem D. Arturo Luis Elizalde 
Biada.

Idem Mohamed Bel El Mendi.
Idem D. José Pericás Morros.
Teniente D. Antonio Sancho 

Rodríguez.
Idem D. Luis Gutiérrez Soto.
Idem D. Joaquín Payá Na

varro.
Idem D. Antonio Mora Agües.
Idem D. Antonio Anet Godot.
Idem D. Samuel Luchsinger.
Idem D. Manuel Galíndez Za* 

bala.
Idem D. Manuel Cámara Mu

ñoz.
Idem D. Ignacio Sagnier Vi

dal.
Idem D. Jo sé  Salas Amat.
Idem D. Jaim e Clavel Montiú.
Idem D. Alejandro Bonora 

Muñoz.
Idem D. Wifredo Ricart Me

dina.
Idem D. Ramón Prendes.
Idem D. Angel Maté Pedro- 

che.
Idem D. Antonio CarrilloM aes- 

tre.
Idem D. Carlos Olivares Va

qué.
Idem D. Carlos de la Torre 

Costa.
Idem D. Sebastián Carpi VHar.
Idem D. Miguel Castillo Sal • 

vadios.
Alférez D. Ricardo Segura Fer

nández.
Idem D. Antonio Ortiz Arce 

Hernández.
Idem D. Cayetano Cabanyes 

Mata.
Idem D. F r a n c is c o  Sagalá 

Vergé.
Idem D. Raúl Celestino G ó

mez.
Idem D. Eduardo Bustillo Ló

pez.

Idem D. Roberto Trias Milat
Idem D. luán Pedro Toro 

Buiza
Idem D. Jo sé  María Llosent 

Marañón.
Idem D. José Marañón Jim é

nez.
Idem O. Manuel Quijano y 

García de Rueda.
Idem D. Juan Antonio Mayor 

de Lorenzo.
Idem D. Fernando Pérez Flo

res.
Idem D. Jacobo Millar Pren* 

dergás.
Idem D .Juan Manuel Sánchez 

y Dujats des Allimes.
Idem D. Antonio González 

Amaliach.
Idem LX Jo sé  Manuel Ojeda 

Guillelmi.
Idem D. Félix Elvira y Gil de 

Ramales.
Idem D. Pedro Aritio Morales.
Idem D. Jesús Pérez Palencia.
Idem D. Ignacio Ardiz Fraile.
Idem D Alberto Monche E s- 

cubos.
Idem D. Tomás Oyarzun.
Idem D. Carlos Mayer.
Idem D. Fernando Valenti 

Clua.
Idem D. Vicente Campos Gue- 

reta.
Idem D. Salvador de Fabrlel 

y Ramírez de Cartagena.
Idem D. Tom as de Martin Bar- 

badillo.
Idem D. José R. de Bufalá 

Moreno Churruca.
Idem D. Francisco Pérez del 

Pulgar y Valle.
Idem D. Fernando de Caralt 

Marks.
Idem D. Fernando Pons y Ra

mírez Vergel.
Idem D. Salvador Brunet y 

Ferrer. \
Idem D. Jo sé  González Luque.
Idem D. Juan Carayaca Rogé.
Idem D, Eduardo Gutiérrez 

Tagua.
Idem D. Antonio Flores Tas 

snra.
Idem D, Víctor B u » *  Ü 

guez.
Idem D. Enrique Ansaldo Be* 

jarano.
Idem D. Manuel Rodríguez 

Piñeíro.
Idem D. Eloy Díaz Jim énez y 

Martínez.
Idem D. Ernesto Ollero de la 

Rosa.
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Idem D. Eduardo Clavijo Pe- 
ñarrocha.

Idem D. José Román Cálvente, 
ídem D. Felipe Rubio Sánchez 
ídem D. Francisco Montes 

Bravo.
ídem D. Augusto Abarca Pérez 
Idem D. Lorenzo Hernández 

Díaz.
ídem D. José Ai arcén Tomás. 
Idem D. José Martínez Pérez. 
Idem D. Hilario García Gó

mez.
Idem D. Angel Rodríguez 

Qtiesada.
Idem D. Juan Antonio Her

nández 'Rodríguez.
ídem i). Buenaventura Jimé

nez Gómez.
ídem D. Alfredo Dáneo Gen- 

tile.
Idem D. Agustín Letourreíe 

Sánchez.
Idem D. Rafael Crooke Campo 
Idem D. Luis Soldevilla Monje 
Idem D. José Martínez Bernal- 

do de Quirós.
Burgos 14 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. =  
—El Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Jefatura  de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Autorizado por S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se convoca un curso de 
formación de Sargentos Provi
sionales de Artillería con arre
glo a las siguientes bases:

1.a El curso tendrá lugar en 
Medina dei Campo, y dará co
mienzo. e! día.26 del actual.

2.a Su duración será de 15 
días consecutivos, todos lecti
vos.

3.a Será Director del curso 
el primer Jefe del 4.° Regimien
to Pesado de Artillería, quien 
designará los Profesores y Au
xiliares entre el personal de Je 
fes, Oficiales y Clases del ex
presado Regimiento.

4.a Asistirán a dicho curso 
todos los cabos y soldados que 
propongan sus jefes naturales 
como consecuencia de los que, 
a su vez íes propongan los capi
tanes de Batería, con ía ¡imita
ción de que e! máximo de ellos 
no podrá exceder de dos por 
esde Bp.a de prídade?;

haciendo la propuesta por orden 
de merecimientos, a fin de que 
si el número de propuestos ex
cede de los 500 que se convo
can, pueda hacerse la selección 
por los que figuran en cabeza.

5.a Las condiciones de edad 
que han de llenar los solicitan
tes, será ia que corresponda a 
la de los reemplazos que se en
cuentran en filas.

6.a Además de la edad seña
lada en ia base anterior, han de 
tener en cuenta ios jefes de ias 
unidades que formulen la pro
puesta a que se refiere la base
4.a, que los alumnos propuestos 
han de contar por lo menos con 
dos meses de servicio en los 
frentes de primera línea y reunir 
condiciones de vocación, valor 
y aptitud para ei mando, y tam
bién como mínima la prepara
ción cultural exigida a los del 
grupo A en la convocatoria del 
curso para Sargentos provisio
nales de Infantería, que fué 
anunciada por Orden de 28 de 
agosto del año actual en el(B. O. 
del E. número 318) que son las 
siguientes:

a) Conocimientos gramatica
les, especialmente a lo que a or
tografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritmé
tica que comprenda hasta el sis
tema métrico decimal, razones y 
proporciones y regia de tres sim
ple.

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir
cunferencia, círculo, superficies 
y volúmenes.

d) Nociones elementales de 
Geografía en general y de His
toria.

7.a De acuerdo con la ba
se 4.a, se seleccionarán 500 alum
nos entre todos los aspirantes 
por el Director del curso.

8.a Los aspirantes propues
tos para este curso, déH irán en
contrarse en ia Esct antes 
del día 25 para dar po ímína- 
da ia seieccic de los-: ;mos en 
este día e .mn provís >s de su 
vestuario , equipo, sin arma
mento y áócorridos hasta fin de 
mes.

Burgos 17 septiembre de 1937. 
Segundo Año TríunSaí.=EI Ge
neral Jefe, Luis Orgaz,

Anuncios Oficiales 
Com ité d e M o n ed a  E x tra n je ra

Cambios <lo compra  do monedas 
publicados ol dia 18 de sept iembre  
do \\v.\7. do a m o n i o  con las dispo
siciones oñidalos:

DIVISAS PROCEDENTES Dfí EXPORTA 
CION e s :

F r a n c o s . . ................... . . . . . .  33*25
Fibras  ........ ............... .. 42'45
Imiaros   8*58
L ir a s . . . . ............................ 45‘ IE
Francos suizos   100*35:
Fo ichsmark . . . .  —  . . . . . .  3*45
Delgas..,  ................. 1FD70
Flo rines . .........  4'72
Escudos. .........  38‘00
Poso moneda legal........ 2‘05
Coronas chocas............ ' . . .  30*00
Coronas suecas......  2'lfi
Coronas noruegas... . . . . .  2*14
Coronas danesas--- . . . . .  1 ‘00
DIVISAS MU mes IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y D E EINIT l V A1VÍ i fi N T15
Francos..................  41*55
L ib ra s ....................  53'05
Dólares * 10*72
Francos suizos..  ...........  245*40
Escudos  ................. 48‘25
Peso moneda legal. 3*30

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Sevilla
Don Antonio Camoyán Pascual, 

Magistrado, Juez de primera 
instancia número cuatro de es
ta Capital,
En virtud de providencia dic

tada hoy en el juicio ejecutivo que 
se sigue en dicho Juzgado y Secre
taria interinamente a cargo del 
que refrenda, instado por la Com
pañía Sevillana de Electricidad,
S. A,, contra D. Otto Reinhardt, 
sobre cobro de pesetas, por el pre- 
senteseanunciala venta en pública 
subasta por término de ocho días, 
cantidad, de bu aprecio y condicio
nes que se dirán > de los bienes em~ 
bargados al ejecutado consistentes 
en todas c&'sot^ da 'transfot- 
mtóicmeg, líneas de transporte de 
eBoí'g'ía eléctrica a alta tensión» 
líneas de distribución de esta mis
ma energía en baja tensión,-(Ma
tadores, acometidas» instalacio
nes, concesiones, contratos da su
ministros y en general cuanto 

‘ constituye negocio de trans-
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eléctrica en los pueblos de Tilla- 
nueva del Ariscad Olivares, Albai- 
da« Salieras, Espartinas, ünibrete 
y Bnilollos de la Mitaeión, cuyo, 
d e ta i 1 e y val o rae í cu es la siguiente:

^Trescientos cincuenta postes do 
pino do 8 mis. usados: setecientos 
cincuenta aisladores para alta ten
sión, Upo Bereugner 2913, con so- 

)rtes usados; cuatro mil kgs. de 
lo de cobre desnudo de 10milí

metros cuadrados de sección, vio- 
jo; trescientos metros de cable ar
mado subf.on'ánoo de tres conduc
tores de 10 milímetros cuadrados 
de sección para 6,000 y, usado y 
demás material, pequeño que cons
tituye las lincas de transporte, 
26.2500)0 pesetas.

H er r  aj es, viguetas, p u e r t a s ,  
ventanas y demás materiales de 
construcción quo forman lascase- 
tas do transformación del Triunfo, 
Tímbrete, Bollullos de la Mitación, 
YiUanueva del Ariscal, Olivares y 
Salteras, 3.üO0‘Oü.

Un interruptor automático de 
aceite para 6.000 v* usado; cua
renta y cinco seccionadores uni
polares para 6.000 y 15.000 v. usa
dos; treinta y nueve fusibles para
6.000 y 15.000 v. usados; ciento 
cinco aisladores para 6.000 y 15.000 
v. usados; setenta y cuatro metros 
de. cable armado de tres conduto- 
res de 10 milímetros cuadrados 
para 6.000 y 15.000 v. usado en 
varios trozos; trespasamuros; cua
tro cajas’de extremidad tipo in
terior y cuatro tipo exterior para
6.000 v. usadas; sesenta y tres ki
logramos hilo de cobra viejo de 
distintas secciones en trozos y de
más material pequeño vario que 
constituye, junto con el material 
detallado^ las instalaciones de ca
setas de transformación, 2.759*00.

Un transformador de 100 kva. de 
16.000r 600 v.; dos de 25 kva, de 
15.000*220 v.; uno de 53 kva. de 
14.000*200 v.; uno de 40 kva.de 
15.000*218 v.; uno de 30 kva. de
6.000,220 v.; dos de 40 kva. de
6.000*220 v.; uno de 10 kva. de
5.800*210 y .  y uno de 20 kva. de
6.000‘220 v. usados, con su aceite 
aislante, 29.000*00.

Catorce rail quinientos kgs. de 
hilo y cable de cobre desnudo, 
viejo, de distintas secciones y en 
distintos trozos; ochocientas cua
renta palometas de tubo de hierro 
de distinto diámetro alrededor de 
los 5 cm. y longitudes variables, 
con sus garras de fijación, usadas; 
veinte mil aisladores para baja 
tensión con sus soportes de hierro, 
de distintos tipos, usados, y de
más material vario pequeño que 
constituye las líneas da distribu
ción. 82.950*806

Sesenta mil metros de hilo cu
bierto para baja tensión del tipo 
L K. B. viejo, en distintos trozos; 
nuevo mil palomillas de hierro, 
para dos conductores, con sus ais
ladores de poleas, usadas; cuatro 
mil quinientos diez mts. de hilo 
bajo plomo, de distintas secciones, 
usado en trozos; dos mil novecien
tos cincuenta fusibles de porcela
na, usados: seiscientas lámparas 
de alumbrado público, completas, 
usadas y demás material pequeño 
vario que constituye las acometi
das, 9.897*00.

Nueve mil mts. de hilo de cobro 
cubierto para baja tensión, L K, ib 
usado, eñ distintos trozos , seis
cientos metros de conductor de 
cobre flexible, usado, en varios 
trozos; dos mil quinientos aisla
dores para baja tensión de poleas, 
usados; trescientos porta-lámpa
ras usados y domas material pe
queño vario que constituye las ins
talaciones interiores, 846*00.

Cuatrocientos setenta y cinco 
aisladores para baja tensión de 
distintos tipos; cincuenta y tres 
aisladores para alta tensión de 
distintos tipos; ocho mil ochocien
tos setenta y cinco aisladores de 
polea para baja tensión; mil seis
cientas ochenta pipas de porcela
na para baja tensión núm. 210; 
trescientos noventa y cuatro cor
ta-circuitos de porcelana; siete mil 
quinientos cuarenta y nueve me
tros de hilo de cobre cubierto de 
distintas clases y secciones, en 
varios trozos ; mil doscientos se
senta y ocho soportes de hierro 
para aisladores de baja tensión, 
de distintos tipos; mil ciento se
tenta lámparas eléctricas de dis
tintos tipos; mil quinientos cua
renta y tres porta-lámparas de 
distintas clases; noventa y cuatro 
tulipas esmaltadas; veintiocho bra
zos para alumbrado público; dos
cientos cincuenta y cinco mts. de 
tubo de fulaxita en distintos tro
zos; noventa y siete interruptores 
de porcelana; dos contadores de 5 
y 10 amps. respectivamente; cua
trocientos cincuenta y cuatro pla
tillos de madera y demás material 
pequeño vario que constituye los 
almacenes, 10.695‘GO.

Total pesetas 165.397*00.
Habiéndose señalado para su re

mate en el mejor postor el día 
veintinueve del actual a las once 
de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, sito en Calle Almi
rante Apocada, cuatro, do esta 
Capital, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. No se admitirá pos
tura qae no cubra las dos terco- 
m  garles áel avaluó* gudieado

hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en 
la subasta deberán Jos solicitado
res consignar previamente eii 
mesa del juzgado o es tablee i mien
to des Uñad o a) efecto, una canti
dad igual por h> menos, al diez 
)or ciento efmívo del valor de 
os bienes que sirve de tipo para 

la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos,

Torce r a. I > i chas con s i gn acio
nes se devolverán a sus respocti- 
v os d u o il f) s a i: t í > o o n 1 i n u o del r e- 
matm excepto la quo corresponda 
ai mejor postor, la cual se reser
vará. eu depósito con)o garantía 
dei cumplimiento de la obligación 
y en su caso como parte del precio 
de la venta,

Y para su publicidad se extien
de el présente en Sevilla a sois de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y siete. ~  Segundo- Año 
Triunfal.~Ant. Caraoyán.—El Se
cretario, M. Priego.

A te ca
Don Luis Cosculluela Arcarazo., 

Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 

En virtud de lo acordado en e¡ 
expediente que bajo el número 143 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Jesús Mi- 
ñana Maestro, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero, para declarar admi
nistrativamente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de está Provin
cia, a fin de que dentro del térmi
no de ocho días hábiles^ siguiente, 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estimo procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca, a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E! Juez do primera ins
tancia, Luis Cosculluela Árearazo. 
:~E1 Secretario Judicial, Antonio 
K&guorol y Martínez.
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A o iz
Franco Galleo, Macario Do

mingo. do 47 años, capataz de 
obrias ,natural do Riglps (Rues- 
fcla) ¡domiciliado últimamente ca 
'.Oasekla, ‘de esta provincia v ea«» 
m  ¡aclnial paralelar© se ignora, 
procesado por coacción y. hurlo 
en sumario 97 de 1936, compa
recerá en término ffi diez días 
¡ante este Juzgado, para comtt- 
tituirse ¡en yirisión decretada por 
lia Audiencia provincial de pam 
piona por auto do 28 ¡ríe abril 
pasado dictado cu ‘dicho suin''>¡- 
rlo ,previn|i''iadofe q«e sí no rom 
pjarece serú^ ‘declarado rebelde 
y Ic parará* el perjuicio a qn© 
baya lugar.

Diado en Aoiz ¡a 4 de mayo
*v de 1937.—El Juez de instruc

ción. i ' !
Valencia de Don «luán

Mollelfia 'Vaquero, íjaureaño. 
da unos 27 áfilos de ed^d, cíe 
estatura regular, delgado., algo 
rubio, pelo ‘castaño, que usa ga
bardina y viste traje verde que 
luvo su domicilio en Sahagúín 
y cuyo actual paradero se "ig
nora ^comprendida en el núme
ro l.Q del artículo 835 ¡de la 
ley ¡de enjuiciamiento criminal, 
comparecerá en el termino de 
diez días ante este Juzgado de 
in stru cci ón para n o tif i carie el 
lauto de procesamiento, inda
gado y constiutirse ein prisión,

• contra •el deicneíado ¡en ¡el suma- 
rio número 76 de 1938, que ge 
sigue por esínía, b”jo •nperoibi- 
miento de ser declarado reiARl/g 
y  pararle los perjuicio1 a que 
haya lugar en derecho.
' Al propio tiempo ruego y en* 
clairgo a todas EN aníoridadea 
y ordeno a jos agentes de la 
Policía judicial pmcedEu a 
busca y capturo. d;el nKnvvvvedo 
siujíeto y caso r'E \ VAio,
lo ‘pongan u n, d c o a vn 
'él. Depósito m í-em u  o es la 
vilüa .
< Yaicncia  <-q A r iv  Ai do
máyo de A. A a i Juez Ais 
'tracción ínterin o —E? Scor ri;a~ 
t i o  >

T rJ v .w  ' * v *' '
ño : a _
aparador.: v 5 - t u  “ u ’
cias se i uXx aran„ -:a, .x" - • ■ -1 a or. 
causa qnu ^
mezo 4V‘ue¡ iéuv, po;: y, dri--^

;[r ■:< v\x;_ de com-
parecerá en el lprnrino -de d\et 
ídi-vs. a:rin A Juzgado Ao insí-rno 
¡clon n- * •> ii fzm AilAx
se en Yu.A;A;;n grnYT.Aorvh por 
¡dicha ce■ ¡:■•••. i • • x v e  -ri ¡ h;.a.sen
fcü de r< C f• <'' uU , lio TViVotile.
¡ Pampo ■ < Cl d'- abre de 1937. 
— El Jaez ao i:asirucci/gi. 

a X trA A igo
'Sfmeiiez TYírez, Josefina . HW 

17 años, roít-v ,g -]rvientu.v de Cs- 
Jol']ir o. re o u ] i y no ? o" rn-oren rn 
pelo recogid-*; ?r̂  n r 5 fíe Esca
ldóte, en e! «nnCnío de liol
•ro, puntido de Nové y vecina 
í;uc fuá de fe (b>no'Kg procesa
da en ¡eí suns-nio juuñero 260 
efe 1937 sobre liurto, compinirerC- 
rá ;cn el termino de diez, días, 
¡ante el Juzgado de instrucción 
/de. S^nlitigo, a ser reducido !a 
•prisión, bajo fiperxibinrveidci rpie 
íde no hacerlo- será declarad^ 
pcbelde 3

Santiago 23 lie abril de 1937. 
i—El Juez de insíruccióm.—ÍTÍJI 
Sociie indo. í

^W Q udíno  
' Don Anionio Niño Asincíiílo, 

Juez de Primera Instancia ¡e 
■ InstrucciÓTi de Ledesma, ¡é Xns 
tractor de! expedíerste que 
a coniinimcídn se Indica,.:
Baso s&béiri Que en nroriddii 

cía de 25 de! pasado agosto lie 
'acordando i a acnp:acTÓn preven
tiva ¡de los bienes .del vecino d>© 
Aldead.ávii«i de I¡a Rivera José 
Momio Sánchez^y pudiendo te
ner dicho encartado otra 
clavo de hi'0ri'£s que no bao. si
do ■-objeto de ocupación, a ioij 
efectos d'O la Resj>oirvab 
EJvJÍ. .ffU'O pueda dir‘iclarnrs.0, en 
¡el expediente que contra 71 mis
mo s;o jnsiriiy.e. So requiere a 
los DirOciores de Raucos, (la- 
’j¡as de Ah erro, Estaliírcí nvieu- 
tos de Crcdho y Compañías o 
Empresas de cuaíquie^ rir-jee 
así, conup íi ciehp'ihe* pavona! 
¡en Entidad que leviga' en. depósi
to e.íhVHebVr¿icnb.í n r mu ni per 
cfro- ecncé] b-, ¿domes, o:ós:tos:) 
•tu ríos o yaior' n : v opíe-
u;'S; ,-i• }ll - ,gs. d/-ri l:
ó sed, o s.h ;V..e.-m.u ¿ ro dó'b.: u

 ................. - a.:
óufsuvu. uue s:̂  Ss;u¿ ÓbOr, uses u

e  ■ d " / .  " ó r f

-r ;S . :d S b; ,V •, ■■ U ■, ;r,
: ..... * •%:. , : ..i. ■ :. ■■ ■ . .S . ;

ex ' xr* r ‘lu sis".,;
O» COUrlE^g fequuiaiü

bienes ele la propiedad del en
cartado con posterioridad. ¡ai 19. 
do Julio d e '1.936, para que pre
senten srsuciuii cíe. diñóos "bie
nes, imnnmáo sai1 situación. Y 
aumísn.^, se interesa ^ todos 
ios ajeadivs y delegados ¡de H!a

p^r^'ifne- renaT^n rBFgr 
ci óií de los que aparezcan en 
ios Ammaramientos, Rep&rtf-H- 
mienlOB, • Registros" y Catastros 
de la propiedad del mismo, 16 
inviten a lodos tos carirftos te¡n- 
gan 'conocimieinío de bienes pro 
píos del sujeto en cuestión, p:au 
ya que Ka.ga.ri m^irifestaejóiíi d6 
icül-os 'a este Juzgado •Especial' 
i’i los mismos fines de $n ocupad 
ción pre-vvmIIVa.

Dado en Yítigüílíno ¡a ¡f de 
septiembre -rii'e 1937.—Segundoi 
¡odo tiiuúfah—Eí Juez esp!ecia|j 
Anton io  Niño.—-P. S. 0.,\juan 
¡de Dios González.

Don Antonio Niño Astudíllo, 
Juez de Primera ín s ta la  e 
Instrucción de Ledesma, ¡é Im 
tractor del expediente que 
a continuación se indica:

• Hago saber: Que en provid^n 
eia del 25 üef pasado ¡agosto Iüa 
Bcorrdado ia ocupación preven
tiva ¡de (los bienes kM 
vecino de Aldeadávila :d© 
la Rivera Ildefonso Ga
llego Gañyeío, y pudi¡enido te
ner dicho encartado, otra 
ciase de bienes que no Kan si
do objeto de ocupación, ¡a los 
efectos de la Responsabilidad 
Civil, que pueda declararse, en 
¡el expediente que contra & mis
mo s¡e instruye. Se requiere a 
los Directores de Bancos, Ca
las de Ahorro, Establecimien
tos de Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier ciase  ̂
■¡así, horsuxja ciiafquier persona 
e-n Entidad que ieuga e,n ¡depósi
to^ administración o cualquier 
otro1 concepto, bienes,, efectos.
1 huios o valores do Ja propieh 
dad de la persona co|iíra la 
ciuu. ¡este ex])€(jlente dirigí 
o Euomran de. pacev pagos M 
;:,d:;Vio. ¿,¿.56 y a r  IntarVscs b 
. v;das nu/ü i|ue tengda y ¡entre* 
gotea veia.dón cia ios exores a- 
:5'>s pripes Ü qdgO''': g é£i£:

\.¿f "-'Vd-.... ¿U. i i X. f c i f óS^
i!.;: no h'm'Ho. láy H&rŜ ñ. 18 ttes
:■ .... .4,_ g ■;• •'•' X/' .. =

d , - V ~A- ' v. vti
:6¡'!A.Ari pervdr.:ov hxdirlduaíe$ 

i-ci.- urtáo
da í&‘ íh'Ojj’icdad dei en-

eaxtaa  ̂ car., pos^ioridad W 19
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#0 folio- de 1936,_ para que pto 
tinten rel-aeioft’ d© dichos Hc~ 
rto., indicando su sftu-nció-a. ¥ 
asimismo, se interesé a md» * 
los îC'údos y de.fefote cía 
(etoidu,, para que remiühi reto 
clon de 'ios que -aparezcan e*i 
ios Am illar&inicntos, Rete d - 
mito ios, Regófoo* y Cap j  o 
de la propiedad, del mismo, e 
invino a todos los cato ios tea- 
gao coiiociioitolo de bienes pro 
píos del sujeto en cuestión* pa
ra que h&gto manifestación ‘de
leimos a este Juzgado Especial 
a ios mismos fines de .;to ocupa-' 
Ción preventiva.
; Diado -en Vitigiidíno ¡a 7 de 
.■septiembre d!£ 1937-—Segundo, 
¡too írimiM.—El Juez lespéNfo 
Antonio Nina.--ib $, Ju.au 
de Dios González.

Don Antonio Niño Asludllío, 
Ju©z de Primera Instancia ¿j 

* Instrucción de Ledesma, e leas 
tractor dei expediente que 

: ;a continuación se indica;
Hago saber; Que en providen 

cia del 25 del pasado ¡agosto ha 
acorrdado la .ocupación preven
tiva de ios bienes dej yievíuo de 
. Al-d-eadávila de la Rivera, pablo, 
'JB¡areeña Luis* y pudienda te- 
.per dicho encartado* otra 
reías© de bienes que nó^hap. si
do objeto de ocupación, ¡á los 
efectos de la Responsabilidad 
'Civil qu© pueda declararse, en 
tel expediente que contra él mis
mo se instruye. Se requiere a 
los Directores de Bancos, Ca
jas d© Ahorro, Establecimien
tos de Crédito y Compañías q 
Empresas de cualquier clase* 
¡así, €omo-s ¡a cualquier personA 
EfS Entidad que tenga ta Seposf- 
jto. administración o cualquier 
otro concepto, bien©sv efecto^ 
títulos o valores de l¡a propift- 
■dad de la persona co lite  la 
cual* ¡este expediente sé dirigé 
p. hubieran de hacer pagos ’al 
mismo, que no sean ínferesies o 
rentas, para que iengfo?y entre
guen relación de ios ¡expresa
dos bienes o pagos a éste Juzga
do Especial. Apercibidos* q-i!  ̂
'd;e no hacerlo, les parará lo res 
contabilidad que en derecho; 
proceda. Se requiere asi misino: 
¡a ^utotas personas fiiidMc) ornes 
<o colectivas,, hayan ‘toquitides 
feitoes d$ la-propiedad de* .en- 
^aritoo coa posterioridad ¡ai 19 
d«¿ Julio de 1936, para que pro- 
sienten relación d© dichos ble- 

indicando m  4iutojóiij, - U

¡asimismo, se Iriterosh a Rxlois 
ios alcaides y delegados de 1.1 a 
tdtoda; para. u< 5.- remito nel.it- 
í:}.ó.u lie ios que totoüzcto cu 
io-?.: /' in llCcr'. i Robo;., IR fo r fo -  
Fnitod.oí.x i; vio - a • r; y CNa.-hoos 
üc i.s. ptopr-u-'m. cká misino, a 
inviico u i/i¡> (mtolos [va
te- €■ a.iciiú.i: ciu de hic-to pro 
p:*'n í>7 oor uj 'ia.. •-*U:->'Lióün pa
ra que iiayh.i uó'mí> ,Lición, de. 
¡ellos ¿y osle Juzgada Especial 
a ios mismos i uto de cu ocupa- 
clon, pii'•veu.Lvsi.
• la-jo en Vitigudiao ¡a 7 de 
•gen 11: oí ore de 1937..—-Segundo; 
¡ton. laluufN^toN 3uez esnccifo
Aniu'íiío Niña. -P. A Cq /ufo
de Idos iknuélm,

'Don Antonio Niño Asíudulcg 
dito de primera Jjistanciu $ 
Instrucción de- Leitema, e las 
tractor d©l expediente' que 
¡a continuación, s-e Indica;

' llago s-aber; Que en pro-video 
tía del 25 deí pasado agosto he 
Ecoxtotoo:- la ocapacjóii 'preven
tiva de ios bienes peí vecino. de 
Uva de los hleito de ros yacíaos 
de Alcleadávita cíe la liiyer¡a? Ra
fael v: ' sStotiago LorejuziO: 
Jiera&iidez y pudítodo- te
ner ídiclios e.n(;úrrla:ñQs otra 
clase' de bienes cjue no han si
do objeto, de ocupación, ,a ios 
efectos de la Responsabilidad. 
Civil que pueda declararse, en 
iei expediente que contra él mis- 
mo se instruye. Se requiere a 
los Directores de Bancos, Ca
jas de Ahorro^ Estabiecimien- 
tos de Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier clase,j' 
así," comov a cuafriuje-r. personia 
en Entidad que iéiiga iea depósi
to- ¡administración' o cualquier
otro concepto, bienes* efectos  ̂
títulos o v-aJüres de 3.a propiq-' 
ciad de la persona oolilfo la 
cual,, este exiiediieate sé djrigé 
ó hubieran de hacer pagos ái 
rmismo, q-UiO no sean. infe.res¡e,s o 
rentas, para que lengto y entre- 
guea rotación de ios expresa
dos bienes o pagos a éste Juzga
do' Especial. Apercibidos, que, 
de no hacerlo* Ito parará le tres 
poTisabiUdad que W  derecbo, 
ploceou, ¿e rtoufe-e ¡a<c> niismo 
a. cuihsíâ - personas iutjRvíurto 
o €\Á ĉuvas, i)cynn a,¡i(|-uivi.{.to; 
.bienes de i a pr\>[.s naí usk--* 
cariado con y fo to  rádaR n.J. iij 
de Julio de ÍÍK>U, |>ara que pre- 

reiacióxi. de dichos • bie
nes, ouheamIr m ¡4íxiccl.óu = ¥ 
iRsUáukmn hiLcresu, a LudoiS

los alcaldes y delegados de H'a 
cicjida, para que remitan rela
ción de ios íjiie aparezcan en
7os AmilUu.-ami.enlos, Repartí-—

i en tos, iiegistros y Catastros 
de  j.a. psopiodan fie i misino, © 
Invito a. iodos tos cuántos te¡n- 
sy.n f"nn« h;í.¡uí!1‘!íó: de bienes pro 
p;os d’él. sujeto hu cuestión, pa- 
re_ fpjc hagan máuiícstacióiu ’da 
í^fos a este Juzgado1 Especial 
¡a los mismos fines de ¡su ocupa
ción preventiva,.

Dado en Vitigudiao ¡a 7 de 
septiembre de 1937.—Segundó 
'tolo triunfal.—Eí Juez especiaia 
Antonio1 Ni no,—P. S. 0 .¿ J a to  
de Dios González.

Pravia
En virtud de lo dispuesito por 
señor Ju©z de primera ms{- 

tancia de ¡esta viila de Bravia 
COviedo) designado para la ins
trucción del expediente! con iel 
fin de declarar aclpiinistrativa- 
mente la responsHbílidad civil 
que deba exigirse ¡a ¡don Cesá
reo Truhaneo, v.a de Peñaflor 
,óGr¡ados[ como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, :sle 
cita por medio de la presenta 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar En 
íes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por esicri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que estime necesario 
bajo apercibimiento d© lo que 
hayia lugar ¡si no lo verifica.

Bravia 28 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—-El Se
cretario* Basilio Serra,

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juéz de primera insi- 
tancia de esta villa de Prayia^ 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente con ei 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
rque deba exigirse a don Stotos 
Castaño Antón vecino de Ranéiii 
(Aviles) como ’ consecuencia \&?< 
la optóle?ón. al triimfo del Glo
rioso Movmnento Nacional, m  
cita nov medio- do la presenta 
cédele a fUNio individuo que to 
vo su domicilio en el lugar En 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en ni 
término <ie ocho días habite 
comparezca ante este Juzgado 
bien pa.rs(>naimeate o goc ©s»ri
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lo. Sonde puedp alegar en su, 
tlei‘cns'‘> lo que eslime neeés-ario 
bajo apercibimiento d© lo que 
haya lugar si no lo verifica.

F:i,avi¡i 28 de agosto ele 11)37.— 
Segundo año triunfal.'—El Se
cretario,. Basilio Serna.

Ejea de los Caballeros

¡Don Eduardo Aizpím Anduiezaj 
jutez de primera insta ocia ¡e¡ 

v instrucción d© la villa de 
Eje a de los Caballeros y s¡u 
partido iet iustructor del ex- 

• pediente que se dirá.
Cumpliendo lo acordado en 

¡el expediento que bajo él númé- 
ro 58 tramito porr designación 
tí© La Comisión provincial de 
'Incautaciones contra don Mi
guel Asín Flori áti veno. de Ego» 
Ido los Caballeros, f.n ignora, 
do paradero, para, de-clórar ;kí- 
mitoi strativamtente la responsa
bilidad civil que se le debe exi
gir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movi
miento nacional se citaba dicho 
Individuo en cumpllmiejito de 
lo dispuesto en la orden de la 
Junta Técnica d®í Estado, fecha 
13 d® margo y por medio deJ. 
.presente edicto,, que se inser
tará ©n el Boletín Oficial fiel 
Estado y'd® 'esta provincia,, a 
fin d® que dentro 'deí término 
de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado Instructor 
personalmente o por escrito, ale 
gando y probando en su defen
sa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no 
'Comparecer, ie parará iel p©rj¡ui 
ció a que liubiese lugar en de
recho. •

Diado en Ejea. de los Caballe
ros 6 septiembre de T9T17.—Se
ros a iG de Julio de 1937. (Se
gundo Avío Triunfa,I.-~El Juez 
d© Primera Instancia,. Eduardo 
Aizoiín.

Don Eduardo /¡izpím. Audi toza, 
Juez, de prinmra instancia e 
instrucción do la villa da 
Ejea de los Caballeros y  su 
partido ;e instructor del'ex
pediente „qu© s© djrá.
• Cumpliendo lo acordada en 

*1 expediento que bajo él mímé- 
ro1 105 tramito por desigftclán 
de la Comisión provincial d© 
Iucautacioues cc-idre cíoa Agus
tín  'Soban Torraiha, recibo dé 
Erdisa, ‘nrtuOj.ifvcjjte en. ignora
do para¡lei«\ para declarar ád- 
jninisU',ativau)'' ute. la responso*

bilida'd. civil que se le debe. Exi
gir como cousccuencia de sa 
oposición ut triunfo del Movi- 
nnento nacional se cita a dicha 
maíviduo en eum}>wi»j*qij.<» cío 
lo dispuesto cu la orden <to la 

. Jimia Técnica del Estado, fecha 
13 d® murjzo -y por medio deí 
presento edicto,, qu6 »e insér- 
itará ten eí Bojkítíñ Oficial del 
■Estado y de esta provincia, a 
fin d® que dentro del  termino 
,d© ocho días hábiles ítompaTeB- 
Ca anto esto Juzgado Instructor 
personalmente o por 'escrito, ,a|a 
gando y probando cu su defesi- 
sa lo  que estime procedente, ba
jo apercibimiento' que de no 
comparecer, le parará el perjul 
eio a quie hubiese lugar , én dte-
fecho. ' ■ ' i '" ¡

Dado ten Ejea de los Cabalijo- 
ros 6 septiembre ¡áte 193Í.—Se- 
4su-ndo Año Triunfal.—El Juez 
•us1 Primeria Instancia,. Eduardo 
Aizoún. u \ A

Don Eduardo Alzpún Anduteziaj 
• Juez de primera instancia ¡p 

instrucción d© la víl¡|a da 
Ejea de los Caballeros y  su 
partido e instructor deí px- 

■ ptediente que se dirá.
Cumpliendo lo .acordado en 

aro 388 tramito por design¡actótí 
de la Comisión provioétof tí© 
Incautaciones contra don Juá© 
López García, vecino de Barbo" 
les, y actualmente ©h ignora
do paradero, paya declarar .ad
ministrativamente 1¡¿ résponsia- 
bilidad civil que se le d©b© ¡exi 
giv como consecuencia de su 
oposición ai triunfo ídef Movi
miento nacional, se cita ia di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto en la nrdi'n 
de la Junta Técnica deí Estado 
fecha 13 de marzo y por medio 
del. presente edicto, que r,e in
sertará en el Boletín Oficial del 
Estado y de esta Provincia, a 
fin de que dentro deí término 
do ocho días hábiles, compa
rezca ante ©sí© Juzgado instruc
tor personalmente o por escri
to.. alegando y pix>b!,odo en su 
deferís® lo qué estime proce
dí ente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará' «i 
*eJ perjuicio a que hub/cs© lugar 
en dierdídto.
- Diado en Ege.a d© Tos Cabailie- 
¡L'os a 7 de septiembre d© 1937.— 
Segundo año triunfal.. -Eduardo 
Ab pim. Ei Secretarlo, Francis
co FtsrnáíQdtez. ’ -. i ■ .

Don Eduardo Áfepúu Aíiduteaai, 
Jutez de 'udmern icstaucia © 
instruccióii d® la viljta da 

' E.jea do los Caballeros y  siu 
.partido o instructor tlei ¡sx- 

. pcdicnié que $& ,dtoá.
_ Éumpitofidf, jo acordada ©a

tel expediento que l»aj<> él miinó» 
co, 383 j.nuuitü p.qc '¿l«sign<&o<jR 
ÜO la Cointiíoif provuicUd' da 
Incautaciones, contra D. Mijmej 
Üd-arcnii Gum toro yec¿tto de'qda- 
cjá de jgí-soi’iñ*
do' paradero,, pápa, qcriA.oa,r jd- 
m’inistrialivameiifce 1« res;pons|a- 
fbiiidad. civil que se 1© deb© tex.au 
gir como conseouciicia tía su 
oposición ai. iri-unto deí Movi
miento uacianHí, se cito # di
cho indjvjduo m  «umphmien- 
to do lo dispuesto en Ja orden 
,de La Junta 'fiemioa dei Estado 
fecha 13 de marzo y por medio, 
Idel presente edicto, que se in
sertará en tel Boltelfo Oficial del 

.¡Estado y de esto Provincia, ¡a 
fin de que den too deí término 
¡de ocho días hábiles, compa
rezca ¡ante este Juzgado instruc
tor personalmente o por ©sen
tó, ¡alegando y probando en su 
defensa lo que estime proce
dente, bajo ¡apercibimiento1 que 
¡de no comparecer, i© parará el 
el perjuicio a que hubiese luga® 
¡en derecho.

Diado en Egea <jte tos C:abaüe- 
bos^a 7 de .septiembre de 1937.—■ 
Segundo año triunfal.—Eduardo 
Aizpún.—El Secretario, Francis
ca Fernández.

Carrión de los Condes

José Valüeón Viaua ,d© 42 años, 
casado, industrial, hijo do Justo 
y Silvñxa ,nalural y vecino que fué 
de Piedras buenas^ cuyo acluaí pa
radero se ignora, procesado en la 
causa núai. 4todc 1935 del Juzgado 
de Garridin de los Condes por el 
delito de lesiones, comparecerá den 
tro del término de diez dias ante la 
Audiencia Provincial de Patencia á 
responder de tos cargos que le re
sultan éh dicha cansía y constituirse 
en prisión bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. ■

Ai mismo tiempo ruego y encar 
go a ton...'! pi$ *tíi(orídades y agen 
tes de Xa Pulida judicial procedan 
,a Xa busca y captura cíe dicho pre
gado ei que caso de ser habido 
será puesto a disposición de esta 
Juzgado en ia prisión dei partido.

B añó en Carrión de los Condes 
la 20 de mayo de 1937 El juez 
de iastouedón, Manu©t Mzptirn, i
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Sevilla
En virtudí d« lo acordado pot el 

señor- uez de primera Instancia del 
juzgado número uno de esta ciudad 
por ante mí, en los atJto® juicio, 
■testamentaria d,o,n Antonio, M i
randa Brav°* romovpidos por doña 
Cnstobaiina Gallego Merino,- se cita 
por medio de la presente a doña 
Águeda LuCena, doña Estrella Cas&- 
juana y dona Petea Romero Gemzzá- 
Ites, cuyos domicilia5 H desconoce, 
para que comparezcan en los estrado» 
tí© este juzgado^ calle Almirante Apó- 
daca (Patacioj de Justicia, el día B 
de agosto próximo, a las doce dq 
Su nxañania a fin cíe llevar a efecto la 
formación de Aventario acordada en 
dichos autos previniéndole» que de 
np veriíicarlo le»aparará ql perjuicio 
que haya lugar, { ■ > ; ,

V para su inserción en los perió- 
Ydicos oficiales expido la presente 
Yen Sevllja a ZQ de julio de 1937.

Antequera
Don Manuel B&z&ñ&s González, co

mandante de Infantería, Juez es
pecial del expediente de incau
tación de bienes contra indivi
duos dei pueblo de Mollina, pro  
vincia de Málaga. ¡ ¡
Hago s¡absr; Que por a i ' pre

sente y de acuerdo a lo previsto en 
pi artículo cuarto, de la orden de lía, 
Presidencia de la Comisión de Jus
ticia, de 13 de marzo último y de
más disposiciones vigentes ,llamo 
y requiero a los presuntos respon
sables José Mejías Veliasco, Josté 
Ciarraoua Aivarez, José García Pé
rez, Francisco Salguero Capitán, Pe 
dro Llamas Rebollo, Rafael Gó
mez Gano, Miguei Rosas Midjalgo, 
y , Frauasco Atoro García, vecinos 
que fueron de la villa de Mollina 
(Málaga) ,en la actualidad (ausentes 
en ignorado paradero, para que 
en ei término de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado ,sito en 
callo Tercia, núm. 8. ante el Juez 
como instructor dei expediente que 
se les sigue de incautación de ble 
¡nes, personalmente o por* escrito 
plegando y probando en su defensa 
lo que estima procedente, bajo 
¡apercibimiento que de no verificar: 
lo les parará los perjuicios ¡a que 
haya lugar en derecho « : ¡ i i
; m ÚQ m  A b te q a e ^  ^  90 da ngm

lo de -137, Segundo Año Triun
fa l , —  2  co m an d an te  ju e z  in s 
tru c to r  H &zM &s. :

Oviedo
En virtu d  d e  lo d isp u e sta  por fcl 

señor Juez efe prim era instancia d e  la 
ciudad de Oviedo, designado p ara  la 
Instrucción dei expediente con el fin 
de d e c la ra r adm inistrativam ente la 
responsabilidad civil que deba de 'Ser 
(exigida a V íctor Sánchez P ed regal, 
vecino de la  parroquia d e  la C o rn s. 
doria, C oncejo d e  Oviedo:.

Com o consecuencia üe «u oposición 
al triunfo cíe! G lorioso E jército  N&- 
donal, se cita por medio d e  la pre
sente cédula a  d icho individuo, cuyas 
dem ás circunstancias personales y  pa- 
rad ero  ¡se ignora, p ara que en el 
térm ino de ocho d ía s  hábiles compa* 
rfczca ante este Juzgado^ bien persou 
pálm ente o  por escrito donde pueda 
a legar en su defensa lo  que cr^a con
veniente a  su derechov bajo  apercibi
miento, que de no Verificarlo le p ara* 
r á  el perjuicio que haya lugar*

Oviedo 2  d e  junio de 1 9 3 7 . —  
Segundo A ño Triunfal.*—El Secretario, 
Ram ón C alvo,

La Cañiza
Don Manuel L ou rid o  M era, Ju ez  d e  

instrucción accidental d e  L a  C a 
ñiza y su partido.

P o r la presente requisitoria que se 
expide en m éritos d e  lo acord ad o  por 
la superioridad en el sum ario. núm ero 
3 8  de 1 9 3 4 , sobre ro b o ; con tra jo sé  
Rodríguez Vázquez, se llam a^ cita y 

'em plaza al expresado procesado de 
4 7  años de edad, casado, propietario , 
hijo de R icardo y  de Ram ona, na
tural de la parroquia d e  Filgueira, 
térm ino de Creciente en este p artido  
y  dom iciliado últimammente en esta 
villa calle de Villanueva, hoy en ig
norado p arad ero 1 para que térm i
no de diez día» a  contar desde 
•el siguiente al de la publicación en 
el <vBo>]ietín Oficial def Estado» y  en 
el de esta provincia d e  Pontevedra 
y en tablón de anuncios d e  este ju z 
gado  de Instrucción, com parezca ante 
este dicho Ju z g a d o  para  constituirse 
en prisión,- así m ismo se interesa 
de tddas las autoridades y  agentes 
de la m ism a procedan a  la busca y  
captura del referido procesado y de 
¿er habido se ponga a d isposición 
de este Ju zgad o  apercibiendo al re 
petido p íe  cesad o  que de no p re  
sentarse ni ser habido durante el 
indicado pfzo se [e declarará rebelde 
con todas sus Consecuencias a legales.

D a d o  en L a  C a ñ l / 4  a 9 (dé ju lio  d e  
I — Ma n «el. I.OtirtdflL . . . i

Astorga
En virtu d  d e  lo acordado con esta 

flecha en el expediente prevenido ,011 
el articu ló 6 .a cLí Ddcre.to d e  1 Q 
dtü enero ‘últim o so b re  declaración 
de responsabilidad corara o t r a 3 3 
Benito F idalgo, se cita p o r  m ed io  da 
la presente a  dicho Benito f id a lg o , 
vecino que fué de Brañuela^ y  cuy* 
actual residencia o  p arad ero  se des„ 
conoce p ara  que en el térnüno de 
ocho d ías hábiles com parezca ante 
el ju ez  instructor cid expediente don 
M agín G . Reviljo F u e r a s , ea este 
** Ju zgad a P rim era Instancia e  
Instrucción cíe A storga, personaim en 
te q  p or escrito., p ara  que ¿ciegue 
y  pruebe en su  defensa lo que estim e 
procedente.

A sto rg a  5 de ju lio  d e  1 9 3 7 .— 0  
Secretario judicial.

M á l a g a

¡Por la  p re se n ta  y  m v ir tu d  d e
lo  m an d ad o  p o r  e l "se ñ o r Ju e z  d e  
In stru cc ió n  d e i D istrito  d e  la  'M e r
ce d  d e  e s ta  c iu d ad  ,n o m b ra d o  Ju e z  
esp ec ia l in s t r u c t o r  p a ra  e l e x p e d ie n  
te  d e  re sp o n sa b ilid a d  c iv il  co n tra  
M an u ei d e  la s  P e ñ a s  ,:se d ita  a  ¡doña 
D o lo re s  H e rre ro  M o rilla  y  a  su  h i
j a  d o ñ a  D o lo r e s ‘ lo  C arm en  P e ñ a  
H e rre ro , ia fin  d e  que d en tro  d e i 
té rm in o  d e  o ch o  d ía s  co n tad o s d e s  
d e  la  in serc ió n  d e  la  p re se n te  e n  e l 
« B o letín  O fic ia l»  co m p arezcan  en 
d ich o  Ju z g a d o  sito  en  e l p iso  s e 
gu n d o  d e  1 ¿  A la m e d a  p r in c ip a l, 
¡núm ero 2 5 , co n  o b je to  d e  se r  o íd a s  
e n  d ic h o  exp ed ien te , b a lo  a p e r 
c ib im ien to  d e  que s i n o  lo  v e r i f i 
c a n   ̂les p a ra rá  e í p e r ju ic io  la que 
h u b ie re  lu g a r  e n  d e re c h o .

M álag a  ”3  de sep tiem b re  d e  1 9 3 7 , 
— E l  s e c re ta r io  F e rn a n d a  O rtega.

Rédenmela

Don Jo sé  Bteliver Alvnrez, Juez de
Instrucción de R e d o n d e a  y su par
tido' judicial.
p o r  la presente se c.La y em plaza t 

don Ram ón A lvarez Fernández, in
dustrial, vecino que fué d e  Santa 
TM arina de C  o velo, p artid o  jtidicia 
" de L a  C añiza, y  ea i a actualidad 
¿'residente, al parecer, en L isb o a , 

p ara  que com parezca ante este Ju z 
gado en el térm ino d e  och o uír3  a 
partir de la publicación del presente 
p ara  ser ofefo o  bien alegue p o i 
escrito lo que en su descargo con
viniere, a consecuencia ele expediente 
que se tram ita contra el m ism o so
bre declaración d e  responsabilidad ci, 
vil adm inistrativa per su oposición 
al G lo rio so  M ovim iento 'N adonál, y  
bajo  apercibim iento de que si no lo  
hace se continuará dicho expediente 
f n  3u rebeld ía y  Sufrirá el perjuicio 
$  que Rubiera lugar m  Derechb.
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Dado en Redondela a 25 de junto 
ae 1937.—El Juez InStruciPrJ'*, Bejít 
ver Alvarez.—El Secretario, Ca Pintor

Müh-w«ivick d e  <Dranc*ua
Don Jerónimo Giastillo Prados, juez 

•ae instrucción accidental, de esta 
ciudad y su partido.
Por U presente requisitoria y 

como comprendidos en el artículo 
835 de ia vigente ley de Enjuicia- 
miento criminal ,se cita llama y 
emplaza.» los siguientes procesados 

José Áivarez Martin, hijo de Jo
sé y Francisca, de 26 años, casado, 
del campo, natural da Jayena y 
vecino de Formas,

Antonio Navas Vinuosa, hijo da 
José y i Antonia, de 36 luios, ca
sado ,det campo, matura y veci
no do Formes, y <

Francisco Pérez Moles, hijo dfe 
Antonio y Salomé, de 38 hños, m - 
s&dQjdei c&mpo, natumi y vecino 
de "Tomes,

José Redo Nav&s, hijo de Isi
dro y Carmen, de 30 años* casado, 
del campo, natural y vecino de For 
nes. * i i

Joaquín Pérez Rulz, hijo de Ra
món y Francisca, da 52 liños, ©asa
do, dei campo, natural y vecino 
de Fomes.

Francisco Martín Fernández, hi
jo de José, y Juana, de 40 taños, 
casaido, dai campo, natural y ve
cino de Fomes.

Daniel García Sánchez, hija de 
José y Carmen, de 25 años, casado 
alhtañíl, natum i'y vecino de For
mes. ■ i

Joaquín Quintan» Pérez, hijo de 
(Manuel y Valentina de 32 años, sol 
tero ,dei campo, natural y yecino 
de Fomes.

José Guerrero Martin, hijo de 
'Femando y María, de 33 años, ca 
sado, dei campo ,natural y vecino 
de Fomes.

José Muñoz López, hijo de José 
y Piedad ,de 50 años, casado, deí 
campo ,natural y vecino de Fomes.

Juan Rodero Fernández, hijo de 
Antonio y Luisa ,de 47 años, sol
tero ,dei •‘campo, natural y vecino 
de Fomes.

José Martín Guerrero, hijo de An 
drés y Rosalía, de 34 años, ^casado, 
deí campo ^natural y vecino de
Formes; .

Manuel Quintana Pérez, hijo oe 
Salvador y Antonia, de 29 «.ños, 
soltero ,del campo, natural y vea- 
no de Fomes. ■-

Francisco Fernández Vlnuesa, ni- 
jo dfe Umw y  Antonia, d e »  
afio», soltero, diel campo, tMfaim 
v vecSno de Forma®- ,
y Antonio Ramo* Fernández, h*F 
de Frandsoo ,y Carmen, Re 38 ftño* 
«asado, dei eampo, aálural de Are 
ñas del Rey y 'vecino de Fornee.

Celedonio Rodrigue* Muflo*, ra
jo de Blas y María del Carmenada 
00 afloa, soltero, del campo,
$ fMfae d# Fwaw. 1

Domiciliados todos úllimamcnto 
en el pueblo de Fornes de este par
tido judicial y cuyos actuales para
deros se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, siguien
tes ai en (Jue aparezca insertada 
esta requisitoria en el «Boletín Ofi
cial » del Estado en Burgos y en 
ei de Xa provincia, tasí como sea 
radiada por i» Emisora de Radio 
de Granada ,comparecerán en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a 
constituirse en prisión, en el suma
rio núm. 8 de 1936, que en el mis
mo m  sigue por el delito de coac
ciones, contra los mismos, aperci
biéndoles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les pa
rará perjuicio que haya lug«r en 
de¡rGcho. ‘

Ai propio Tiempo ruego y encar
go ia todas lias autoridades, tanto 
dvlais como militares e Individuo® 
da í& policía judicial ,procedían ñ 
la busca y captura d© los referido® 
procesados, poniéndoles si fuesen 
habidos ¡a disposición de este J u 
gado en ei Depósito municipal de
esta duSad.  ̂ 1 _

Dado en Alhamia de Granada m 
5 de julio de 1 9 3 ? -  J fé n lm o
Castillo. —  ' Eí^secretecSo 
S án e te . > '

Daroca
Don tuaa González Paracuello®, Juez.

de Instrucción del partido de Daro-
ca«
Hago saber: Que en él expediente 

que instruyo con el número 52 
«fe 1937 a virtud de designacióü be- 
cha p°r la Junta provincial oe Incau
taciones para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a Lucio Cortes Fran
cés, de Fuentes de Jolara. hoy en 
ignorado paradero, por ®u oposición 
al triunfo del movimiento nacional, 
y en virtud de 1° que se dispone en 
e l ' artículo 4.q de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de marzo Ultimo, inserta pn el «Bo
letín Oficiala del mismo correspon
diente al día 20. he acordado citar 
a <SchQ «xpediemtado por medio, del 
presente, que se Injertará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «BoCetir 
Oficial» de la - provincia, para que 
dentro- del término de ocho días há
biles comparezca aquél ante, este 
Juzgado y referido expediente, perso
nalmente o por escrito, alegando en 
su defensa lo que estime pertinente.

Dado en Dardca a 8 de septiembre 
de 1937.—[Juan- Gonáález.*-El Se. 
.cretario judicial, Benito Vicente Cam
pillo.,

Don Juan González Paracuello®, Juez
de Instrucción del partido de Daro-

Hago-Saber: Que en si apeálente 
que instruya can el número §3 
cíe 1937 a virtud de designación he» 
cha por la Junta provincial de Incau
taciones para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se deba epctgir a Miguel Yagüe Qi- 
meno, de Fuentes de ¡olara. hoyen 
ignorada paradero, por aposición 
al triunfo dei movimiento nacional* 
y en virtud de lo que se dispone en 
el artículo 4.2 cte la Orden de 4  
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de marzo últfmo% inserta e,i el «Bo
letín Oficiala del mismo correspon
diente al día 20, he acordado citar 
a dicho expedientado £or medio diel 
pre^ent^ que se intert&rá en el «Ba. 
letín Oficial del Estado» y «Bo^ir 
Oficial» efe |a provincia  ̂ para que 
dentro del término de ocho días há
biles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expedientê  perso
nalmente o por escrito, alegando en 
su defensa lo qué é^Sme pertinente.

Dado en Dard[ca a 8 de ¡septiembre 
de 1937.—¡Juan González*.~—E! Se- 
.cretario judicial  ̂Benito Vicente Cam
pillo.*

Don Juan González Paracuello^ Juez
d« Instrucción del partido, aq Dará.
ca.
Hago^aber; Que en el expediente 

que instruyo coa el número 61 
de 1937 a virtud de designación he
cha por la Junta provincial de Incau
taciones para declarar administrativa- 
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a T°más Gracia 
Milagros, <fe Manchones, "hoy en 
ignorado paradero* por &u ©posición 
ai triunfo del movimiento nacional, 
y en virtud de lo que se dispone en 
el artículo 4.a de la Orden de ¿a 
Junta técnica del Estado fecha 13 
efe marzo último, inserta el «Bo
letín Oficialá del mismo correspon
diente al día 20, he acordado citar 
a dicho hxredientodo por medio del 
presente, que se Insertará en el «Bo
letín Oficial del Estados y «Bofejtir 
Oficial» <fe Ja provincia* para que 
dentro 'del término de ocho día» há
biles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, per«o> 
aalmenfe o por escrito, alegando en 
su defensa lo que estime pertinente.

Dadp en Daroica a 8 tíe septiembre 
de 1937.—̂ Juan Gonzáleai^—El Se* 
xretario judicial* Benito Vicente Cam
pillo.*
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